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EL DEPORTE, LA SEGURIDAD Y LO SOCIAL COMO ESTILO DE VIDA 
Estimados lectores. 
Araíz de las diversas encuestas a 

nivel Nacional y Urbana de 

Seguridad Ciudadana , las 

personas han percibido que la 

delincuencia aumentó de forma 

alarmante en el país en los últimos 

años y ésta sensación llegando 

según fuentes al 90,5%. 

Lamentablemente se trata de una 

cifra histórica, bastante más alta, 

ya que en el año 2021 llegó a 

86,8%, y enelaño2015 a86,9%. 

Según fuentes, la Subsecretaría 

de Prevención del Delito dió a 

conocer los resultados del estudio 

y detalló su posibilidad de 

modernización, mencionando y 

opinando lo siguiente, 

.--"Estamos hablando de una 

encuesta que mantiene la 

comparabilidad”, así lo resaltó el 

subsecretario Eduardo Vergara. 

Para conocimiento, y lo expreso 

con bastante conocimiento de 

causa en materia de seguridad y 

entre otras asignaciones, siempre 

en materia de seguridad la 

comparabilidad es muy 

fundamental para saber cómo está 

la evaluación de la seguridad tanto 

a nivel Comunal y Nacional de un 

país, por lo cual siempre tienen 

que realizarse los estudios 

correspondientes para tener 

conocimiento en qué parámetros 

se encuentra la seguridad de la 

Nación en general. 

Según la versión emanada de la 

autoridad encargada de la 

Subsecretaría de Prevención del 

Delito, éste menciona, lo siguiente 

textualmente.. 
"Sobre los cambios 

metodológicos, aseguró que la 

nueva herramienta que se está 

aplicando "va a mantener estos 

estándares”. 

Pero la gran pregunta es... 

"Realmente se han tomado las 

medidas correspondientes y 

correctas para contrarrestar el 

alza de la delincuencia y de la 

tremenda inseguridad que vive el 

país hoy en día.??".. 

  

Gran pregunta y que a mi modo de 

pensar mis estimados lectores, y 

además también contando con 

amplios conocimientos y bastante 

expertiz en materia de seguridad, 

aparte de un sin número de otras 

experiencias y expertiz en muchas 

otras áreas, para mi manera de 

pensar totalmente personal, lo 

dicho y hecho por la autoridad no 

van para nada de la mano ni de 

acuerdo con la aplicación de las 

medidas que deberían tomarse, 

siendo totalmente contrarias a la 

cruda y gran realidad que se está 

viviendo. 

Lo más lamentable de todo, es que 

yá prácticamente no se puede vivir 

con la tranquilidad necesaria en 

nuestro querido país, y que a diario 

las familias tienen que estar 

constantemente en un continuo 

estado de alerta para poder 

sobrellevar y principalmente 

prevenir cualquier acción de 

carácter ilícito que puedan sufrir, 

provocando además un severo 

daño a la salud mental de la 

población, daño que 

lamentablemente en muchas 

ocasiones puede llegar a ser 

irreversible debido a la extrema 

situación de inseguridad que se 

vive y de las traumáticas 

experiencias que muchas familias 

han tenido que pasar, y que 

lamentablemente ahora se nos 

hace muy difícil de también hablar 

de temas de deportes, de 

educación y de lo social como 

antes. 

Estamos en un año de elecciones, 

y mis estimados lectores es ahora 

yá cuando hay que hacerlas cosas 

bien, actuar con responsabilidad, 

muy unidos, y no seguir cayendo y 

creyendo en meras promesas que 

jamás se cumplen, independiente 

del color político de cada cual, éso 

es respetable y todos tenemos el 

legítimo derecho de pensar 

diferente, además de que somos 

todos divergentes, pero siempre y 

cuando ésa diversidad de 

ideologías sea con respeto y sean 

para unirnos y para ver lo mejor 

para nuestro país , y lo más 

principal es que todos estemos en 

concenso, que de una vez por 

todas estemos muy unidos y 

cuidemos a nuestro país de todo lo 

que lamentablemente ha llegado 

en los últimos años importado de 

otras latitudes y de la región de 

Latinoamérica y que solamente 

han traído y además dejado una 

estela de acciones ilícitas muy 

graves y que jamás habíamos 

tenido y pasado en Chile. 
Chile es un país muy hermoso y 

obviamente que nuestras queridas 

Provincias de Melipilla y 

Talagante, además de ser un país 

con muchas riquezas por seguir 

explotando para seguir 

exportando, y principalmente todo 

tiene que ser para y con el bien de 

todas y todos los Chilenos y 

Chilenas, ya que también hay que 

mencionar que aún se sigue al 

debe en Educación, en Salud, en 

Deporte y recreación y en 

especialmente en lo Social. 

Las cosas como son. 

Hasta la próxima semana. 

  

  

Elemento para comprender el 
Trastorno Bipolar 
Georg Unger Vergara 

Psicólogo y académico Universidad 

Central 

Es común escuchar a ciertas personas 

tratar a otras como bipolares cuando 

observan en ellas cambios emocionales, 

del comportamiento e incluso en sus 

opiniones, una manera incorrecta de 

etiquetar a los demás porque el Trastorno 

Bipolar es un cuadro psiquiátrico que se 

define por síntomas y estados de ánimo 

que van más allá de las variaciones 

afectivas que todos y todas sufrimos en la 

vida cotidiana. 

Ya los griegos distinguieron como estados 

insanos a la melancolía (hoy hablamos de 

depresión) y la manía (euforia) y 

consideraron la posibilidad de hablar de 

una enfermedad donde la persona oscilara 

de uno de estos polos afectivos al otro (de 

ahí que hablemos hoy, para referirnos a 

estos casos como trastornos bipolares). 

En la era moderna, hace más de un siglo, 

el psiquiatra alemán Emile Kraepelin 

acuñó el término psicosis maniaco 

depresiva para referirse a este tipo de 

patologías. Las incluyó en el terreno de las 

psicosis porque en algunos casos las 

personas pueden sufrir delirios 

(alteraciones del pensamiento) o 

alucinaciones (alteraciones de la 
percepción de la realidad). 

El trastorno bipolar es, por lo tanto, una 

enfermedad que se caracteriza por 

variaciones en el estado de ánimo, en la 

energía para enfrentar tareas de la vida 

diaria, en la memoria y el pensamiento. 

En un polo está el fenómeno de la manía o 

hipomanía (que es una forma menos 

intensa de manía) que se caracteriza por 

síntomas de euforia, grandiosidad, 

exaltación. La persona se siente poderosa 

y planifica acciones desmedidas que no 

podrá cumplir. Puede también estar 

sumamente irritable o desarrollar acciones 

de riesgo para su vida. En otros casos 

puede complementarse con un aumento 
de la actividad sexual. 

El polo opuesto de la manía es la 

depresión mayor. En esta la persona 

siente una tristeza profunda, no tiene 

fuerzas para enfrentar las actividades 

cotidianas, se siente inhibida, 

incompetente y puede sentir ganas de 

morir. Las personas pueden también sufrir 

alteraciones del apetito y del sueño en 

estos estados. 

Como vemos el trastorno bipolar no se 

refiere a estados de la afectividad 
pasajeros. Se refiere a personas que en 

sus vidas experimentan como aparece 

repentinamente en ellas un episodio de 

desestabilización emocional que puede 

durar semanas o meses para luego 

desaparecer. 

Además, como hemos visto, a veces el 

trastorno bipolar se acompaña de delirios y 

alucinaciones que se imponen a la 

conciencia y la persona, si no responde a 

los medicamentos, debe ser hospitalizada 

por un tiempo. 

Hoy, gracias a la ciencia y las políticas 

sociales, las personas con este trastorno 

pueden recibir un tratamiento con 

medicamentos que le permiten afrontar las 

crisis y luego de ellas, mantenerse 

estables. En general se indican 

tranquilizantes mayores, antidepresivos y 

fármacos que se llaman estabilizadores 

del ánimo. 

Las opiniones vertidas en las columnas de este 
medio son de exclusiva responsabilidad de cada 

columnista y no de la editorial del diario 

  

  

Inteligencia artificial: navegando 
entre la innovación y la ética en la 

Daniel Montalva 

Decano de la Facultad de Derecho 

Universidad de Las Américas 

Enuun contexto donde la inteligencia artificial 
(IA) permea cada aspecto de nuestras 
vidas, desde la medicina hasta el 

entretenimiento, su regulación se convierte 

en una urgencia no solo técnica, sino ética y 

social. Es por esto que el Centro de Políticas 
Públicas e Inteligencia Artificial 

de la Facultad de Derecho de 
Universidad de Las Américas 
(UDLA), ha presentado al 
Senado una propuesta de Ley 

Marco de lA, con objeto de ser 

un aporte para enmarcar esta 
revolución tecnológica dentro 
en un ecosistema que respete 

la dignidad humana, la equidad 

y los principios democráticos. 

Esta propuesta se erige sobre 
la necesidad de una regulación 
que enmarque el vertiginoso 
avance de la lA, previendo los 

impactos potencialmente 
disruptivos en la sociedad, la 

economía y, en definitiva, en la 

vida de billones de personas. 

Es un llamado a balancear 
innovación y precaución, impulsando un 

desarrollo tecnológico responsable que 
priorice el bienestar humano sobre la mera 

expansión de capacidades 
computacionales. 

La inclusión de principios como la igualdad, 
el respeto a las personas y la transparencia, 

es fundamental. Estos principios buscan 
asegurar que la lA sea un vehículo para la 

inclusión y la justicia, no para la exclusión o 
discriminación. Al establecer un marco de 
regulación basado en riesgos, se pretende 
prevenir usos indebidos que podrían afectar 

el comportamiento humano, la privacidad o 
incluso la integridad física de las personas. 

  

La propuesta destaca la importancia de 

informar a los usuarios cuando interactúan 
con sistemas de lA, protegiendo así contra 

el engaño y promoviendo una mayor 

conciencia sobre la naturaleza y 
limitaciones de estas tecnologías. Esta 
transparencia es clave para construir una 
relación de confianza entre la tecnología y la 

sociedad. 

Además, se contemplan sanciones para 

aquellos que incumplan con la ley, 
abordando tanto infracciones 
menores como graves. Este 
esquema sancionador refleja la 

seriedad con la que se deben 
tomar las responsabilidades 

éticas en el desarrollo y uso de la 
IA, poniendo énfasis en la 

protección contra la 
manipulación indebida y el 
respeto a la privacidad y 
dignidad de las personas. 

Finalmente, la propuesta llama a 
la reflexión sobre el papel de la 

lA en nuestro futuro colectivo. 
No se trata solo de regular una 
tecnología, sino de guiar su 
desarrollo de manera que 

contribuya al bienestar común, 

respete los derechos 

fundamentales, y fomente un 

entorno seguro y justo para todos. La 

inteligencia artificial tiene el potencial de ser 
una herramienta poderosa para el progreso 

humano, siempre y cuando se enmarque 
dentro de un contexto ético y legal que 
garantice su uso responsable. Sólo a modo 
de ejemplo, esta columna así como su título 

se basaron en una propuesta de lA basada 
en el documento elaborado por el Centro de 

Política Pública e Inteligencia Artificial de 
UDLA. 

Esperamos que esta iniciativa no sólo sea 
oportuna, sino que a su vez, sirva como 

insumo relevante para la necesaria y 
urgente discusión sobre cómo queremos 
que la tecnología moldee nuestro futuro.
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